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PROYECTO DE LEY 

 

DÍA NACIONAL DE LA REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR 

ARTICULO 1. Institúyase el día 12 de julio de cada año como “Día Nacional de 

la Reanimación Cardiopulmonar – RCP”, en conmemoración al natalicio del Dr. 

Rene Gerónimo Favaloro. 

ARTICULO 2. Objeto: El Ministerio de Educación de la Nación deberá 

desarrollar, promover, difundir técnicas de RCP a través de jornadas de 

capacitación en instituciones educativas del territorio de la República Argentina.  

ARTICULO 3. Invitase a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  

a efectuar actividades en los distintos ámbitos de su competencia, con el mismo 

fin establecido en el Artículo 2 de la presente ley. 

ARTICULO 4. Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

 

 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS:  

 

Señor Presidente: 

Este proyecto de ley intenta concientizar sobre la importancia de las técnicas de 

reanimación cardiopulmonar apuntadas a nada más y nada menos que salvar 

vidas. Es un procedimiento de emergencia  utilizado frecuentemente cuando una 

persona ha dejado de respirar y su corazón ha dejado de latir. 

Esta iniciativa es complementaria al proyecto de mi autoría de Muerte Súbita - 

Sistema de Prevención Integral, en memoria del pequeño Benicio Bichara. 

Estudios realizados indican que el 90% de las muertes súbitas se producen en 

espacios públicos y privados de acceso público.  Los establecimientos públicos 

y privados de todos los niveles donde se realice actividad física deben contar con 

formación en técnicas de reanimación. Promover y difundir técnicas de RCP a 

través de jornadas de capacitación permitirá concientizar sobre todo a los 

jóvenes desde temprana edad sobre la importancia de su conocimiento. 

La fecha propuesta es en homenaje al nacimiento del Doctor Rene Gerónimo 

Favaloro, considerándolo así un referente de nuestro país y de la humanidad 

misma por su dedicación, compromiso e investigación y ejemplo constante en 

educación y salud. 

La enfermedad cardiovascular es considerada la principal causa de muerte en 

todo el mundo, es mediante esta técnica que uno multiplica la posibilidad de 

supervivencia de una persona en paro cardio-respiratorio, para lo cual es 

fundamental contar con información, formación y capacitación. 

La diferencia entre hacer algo y no hacer nada puede ser la vida de una persona.  

Sr. Presidente, por todo lo expuesto, es que solicito el apoyo de mis pares.  


